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Decreto 2006 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2006 DE 2008

(junio 6)

por el cual se crea la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y por el artÃculo 45 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Nacional para el Desarrollo de los Recursos Humanos en Salud fue sustituido por el Consejo Nacional de Talento Humano en
Salud creado por el artÃculo 4Â° de la Ley 1164 de 2007 como un organismo asesor del Gobierno Nacional de carÃ¡cter y consulta permanente
para la definiciÃ³n de polÃticas encaminadas al desarrollo del Talento Humano en Salud;

Que al Gobierno Nacional le corresponde tomar decisiones relacionadas con la formaciÃ³n, el ejercicio y el desempeÃ±o del talento humano en
salud, las cuales son de carÃ¡cter vinculante y deben ser adoptadas en conjunto y de manera articulada entre los Ministerios de la ProtecciÃ³n
Social y de EducaciÃ³n Nacional, razÃ³n por la cual se hace necesario crear una comisiÃ³n intersectorial para delegar en ella el ejercicio de
dichas funciones;

Que el artÃculo 45 de la Ley 489 de 1998, dispone que el Gobierno Nacional puede crear Comisiones Intersectoriales para la coordinaciÃ³n y
orientaciÃ³n superior de la ejecuciÃ³n de ciertas funciones y servicios pÃºblicos, cuando por mandato legal estÃ©n en cabeza de dos (2) o mÃ¡s
Ministerios, sin perjuicio de las competencias especÃficas de cada uno de ellos; y puede establecer la sujeciÃ³n de las medidas y actos concretos
de los organismos y entidades competentes a la previa adopciÃ³n de los programas y proyectos de acciÃ³n por parte de dichas Comisiones y
delegarles algunas de las funciones que les corresponden.

Ver el Decreto Nacional 1730 de 2008

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. ComisiÃ³n intersectorial para el Talento Humano en Salud. CrÃ©ase la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud,
como Ã³rgano responsable de la toma de decisiones derivadas de las funciones pÃºblicas relacionadas con la formaciÃ³n, el ejercicio y el
desempeÃ±o del talento humano en salud que requieran acciones conjuntas de los Ministerios de la ProtecciÃ³n Social y de EducaciÃ³n Nacional.

ArtÃculo 2Â°. ConformaciÃ³n. (Modificado por el Decreto 1298 de 2018, art. 1) La ComisiÃ³n Intersectorial que se crea a travÃ©s del presente
decreto, estarÃ¡ conformada por los servidores pÃºblicos que se seÃ±alan a continuaciÃ³n o quienes hagan sus veces en las respectivas
entidades, asÃ:

1. El Ministro de la ProtecciÃ³n Social o su delegado, quien en todo caso serÃ¡ un Viceministro y quien la presidirÃ¡.

2. El Ministro de EducaciÃ³n Nacional o su delegado, quien en todo caso serÃ¡ un Viceministro.

3. El Viceministro TÃ©cnico de la ProtecciÃ³n Social.

ParÃ¡grafo. La ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud, si lo estima pertinente y de acuerdo con los temas a considerar, podrÃ¡
invitar a sus sesiones a los miembros de las Organizaciones, Instituciones y Entidades que en virtud de su naturaleza, tengan relaciÃ³n directa
con la formaciÃ³n, el ejercicio y el desempeÃ±o del talento humano en salud.

ArtÃculo 3Â°. Funciones de la comisiÃ³n. (Modificado por el Decreto 1298 de 2018, art.  2) La ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en
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Salud tendrÃ¡ a su cargo el cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Darse su propio reglamento.

2. Frente a la RelaciÃ³n Docencia –Servicio:

a) Definir el modelo de evaluaciÃ³n de la calidad para los escenarios de prÃ¡cticas formativas en la relaciÃ³n docencia–servicio de que trata el
inciso segundo del artÃculo 13 de la Ley 1164 de 2007;

b) Emitir concepto tÃ©cnico sobre la evaluaciÃ³n de la relaciÃ³n docencia – servicio, la cual corresponde realizar a la Sala de Ciencias de la
Salud de la ComisiÃ³n Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la EducaciÃ³n Superior –Conaces–, como uno de los requisitos
previos  a  la  obtenciÃ³n del  registro  calificado de los  programas de educaciÃ³n superior  del  Ã¡rea de la  salud que impliquen formaciÃ³n en el
campo asistencial. La obtenciÃ³n del registro calificado sÃ³lo procederÃ¡ cuando el concepto tÃ©cnico sea favorable;

c) Acreditar a los Hospitales Universitarios cuando cumplan los requisitos del parÃ¡grafo 2Â° del artÃculo 13 de la Ley 1164 de 2007 y la
reglamentaciÃ³n que para tal efecto se expida.

3. Frente a la EducaciÃ³n para el Trabajo y el Desarrollo Humano en el Ã¡rea de Auxiliares de Salud:

a) Definir  los componentes bÃ¡sicos y las normas de competencia laboral  que conforman los perfiles de los programas de educaciÃ³n para el
trabajo y el desarrollo humano en el Ã¡rea de auxiliares de la salud en concordancia con los requerimientos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud;

b)  Definir  el  modelo  de  evaluaciÃ³n  de  las  condiciones  bÃ¡sicas  de  calidad  de  los  programas  de  educaciÃ³n  para  el  trabajo  y  el  desarrollo
humano en el Ã¡rea de auxiliares de la salud;

4.  Designar el  representante de la ComisiÃ³n ante la  Sala del  Area de Ciencias de la  Salud de la ComisiÃ³n Nacional  Intersectorial  de
Aseguramiento de la Calidad de la EducaciÃ³n Superior – Conaces del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional.

5.  Adoptar  los  mecanismos,  criterios  tÃ©cnicos,  procesos  y  procedimientos  para  la  certificaciÃ³n  y  recertificaciÃ³n  del  ejercicio  profesional  u
ocupacional del Talento Humano en Salud.

6. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas por ser compatibles con su naturaleza.

ArtÃculo 4Â°. Reuniones. La ComisiÃ³n Intersectorial se reunirÃ¡ cuando lo requiera, y por los menos cuatro (4) veces al aÃ±o.

ArtÃculo 5Â°. Decisiones. (Modificado por el Decreto 1298 de 2018, art. 3) Las decisiones de la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano
en Salud, serÃ¡n tomadas por consenso entre sus miembros y de no ser posible, por mayorÃa.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los temas objeto de decisiÃ³n por parte de la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud deberÃ¡n ser conocidos,
si hay lugar a ello, por el Consejo Nacional de Talento Humano en Salud en su condiciÃ³n de organismo asesor del Gobierno Nacional de
carÃ¡cter y consulta permanente.

ParÃ¡grafo 2Â°. Las decisiones de la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud se adoptarÃ¡n mediante Acuerdos, los cuales se
enumerarÃ¡n de manera consecutiva.

ArtÃculo 6Â°. SecretarÃa TÃ©cnica. La ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud contarÃ¡ con una SecretarÃa TÃ©cnica
ejercida por la DirecciÃ³n General de AnÃ¡lisis y PolÃtica de Recursos Humanos del Ministerio de la ProtecciÃ³n Social o la dependencia que haga
sus veces, quien asistirÃ¡ a las sesiones con voz pero sin voto.

ArtÃculo  7Â°.  Funciones  de  la  SecretarÃa.  (Modificado  por  el  Decreto  1298  de  2018,  art.  4)  La  SecretarÃa  TÃ©cnica  de  la  ComisiÃ³n
Intersectorial  para  el  Talento  Humano  en  Salud  tendrÃ¡  a  su  cargo  el  cumplimiento  de  las  siguientes  funciones:

1. Elaborar las actas de las reuniones de la ComisiÃ³n y presentarlas para su aprobaciÃ³n y firma.

2. Llevar el archivo de las actas y de la documentaciÃ³n relacionada con las actividades de la ComisiÃ³n.

3. Elaborar los proyectos de Acuerdo de la ComisiÃ³n.

4. Las demÃ¡s que determine la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud.

ArtÃculo 8Â°. Grupos tÃ©cnicos de apoyo de la comisiÃ³n intersectorial para el Talento Humano en Salud. (Modificado por el Decreto 1298 de
2018, art. 5) La ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud, contarÃ¡ con dos (2) Grupos TÃ©cnicos de Apoyo, asÃ:

1. Grupo TÃ©cnico de Apoyo en el Area de la RelaciÃ³n Docencia – Servicio.

EstarÃ¡ conformado de la siguiente manera:

a) Un delegado del Ministro de la ProtecciÃ³n Social del nivel directivo o asesor, quien lo presidirÃ¡;
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b) Un delegado del Ministro de EducaciÃ³n Nacional, del nivel directivo o asesor;

c) El Representante de la ComisiÃ³n ante la Sala del Area de Ciencias de la Salud de la ComisiÃ³n Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la
Calidad de la EducaciÃ³n Superior – Conaces del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional;

2. Grupo TÃ©cnico de Apoyo en el Area de EducaciÃ³n para el Trabajo y el Desarrollo Humano. EstarÃ¡ conformado de la siguiente manera:

a) Un delegado del Ministro de la ProtecciÃ³n Social, del nivel directivo o asesor, quien lo presidirÃ¡;

b) Un delegado del Ministro de EducaciÃ³n Nacional, del nivel directivo o asesor;

c) Un delegado del Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje – Sena, del nivel directivo o asesor.

ArtÃculo 9Â°. Funciones de los grupos tÃ©cnicos de apoyo de la comisiÃ³n intersectorial para el Talento Humano en Salud. (Modificado por el
Decreto 1298 de 2018, art. 6) Los grupos tÃ©cnicos de apoyo que se crean a travÃ©s del presente decreto, tendrÃ¡n a su cargo el cumplimiento
de las siguientes funciones:

1. Grupo TÃ©cnico de Apoyo en el Area de la RelaciÃ³n Docencia – Servicio.

a) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el parÃ¡grafo 2Â° del artÃculo 13 de la Ley 1164 de 2007 y la reglamentaciÃ³n que
para tal efecto se expida para la acreditaciÃ³n de los Hospitales Universitarios y preparar el concepto para la ComisiÃ³n;

b) Apoyar la implementaciÃ³n del modelo de evaluaciÃ³n y supervisar los planes de mejoramiento de la relaciÃ³n docencia servicio;

c) Las demÃ¡s que le asigne la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud.

2. Grupo TÃ©cnico de Apoyo en el Area de EducaciÃ³n para el Trabajo y el Desarrollo Humano:

a) Proponer los parÃ¡metros y mecanismos de verificaciÃ³n y evaluaciÃ³n de los Programas de EducaciÃ³n para el Trabajo y Desarrollo Humano
del Area de la Salud;

b) Realizar el seguimiento a los perfiles de auxiliares de la salud que respondan a las necesidades del Sistema General de Seguridad Social en
Salud y proponer las actualizaciones necesarias;

c) Emitir concepto tÃ©cnico previo a la aprobaciÃ³n por las SecretarÃas de EducaciÃ³n Departamentales, Distritales y Municipales de los
Programas de EducaciÃ³n para el Trabajo y Desarrollo Humano del Area de la Salud. La aprobaciÃ³n sÃ³lo procederÃ¡, en el evento de que el
concepto tÃ©cnico sea favorable;

d) Las demÃ¡s que le asigne la ComisiÃ³n Intersectorial para el Talento Humano en Salud.

ArtÃculo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en
especial el Decreto 1849 de 1992.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 6 de junio de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

EL Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de EducaciÃ³n Nacional,

Cecilia MarÃa VÃ©lez White

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.012 de junio 6 de 2008.

Fecha y hora de creación: 2024-05-19 20:23:10
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